
Título 1: Disposiciones 1’rdiminrrcs 

Artículo 1”: Están comprendidas dcntru de la presente ley las instituciones de educaci6n 
superior, scan universitarias o no universitarias, tanto ptíhlicas como privadas, todas las 
c~~II~s l~¿i,rrnan parte del Sistema I’ducativo Nacional. 

Artícelo 2”: 1(1 listad« nacional y las jurisdicciones Icducativa.. tienen la responsabilidad 
principal c indclugahlc dc garantkar IU educación superior, pública y gratuita, n todos los 
hahitantcs que tengan las condiciones dc formacGn requerida, posibilitando el acceso, la 
permanencia y cl cgrcso, y asegurando la calidad y la igualdad de oportunidades y 
posibilidades. 

Título II: De IU Educación Superior 

Capítulo 1: De ION fines y objetivos 

Articulo 3”: La cducaci6n superior ticnc por finalidad proporcionar íbrmacibn cientilica, 
profesional, humanística, arlíslica y tknica cn cl más alto nivel, contribuir a la prcscrvackín 
dc Iu cultura nacional, promover la generación y desarrollo del conocimiento cn todas sus 
formas, y desarrollar las actividades y valores que requiere la ïormación de personas 
rcsponsablcs, con conciencia Etica y solidaria, reflexivas, críticas, capaces de mejorar Ia 
calidad du vida, consolidar cl respeto al medio ambiente, u las instituciones dc la República 
y a la vigencia del orden dctnoeriitico. 

Artículo 4”: Son objetivos dc la cducaci6n superior, ademas de los que establece ia ley 
24.195 cn sus artículos 510, ao, 19 y 22: 

a) l~ormar cientíl~icos, profesionales y técnicos, que se caractericen por la solideï: de su 
~~mnaciim y por su compromiso con la sociedad de la que forman parte; 

h) Preparar para cl c~icrcicio dc la docencia cn todos los niveles y modalidades del 
sistema cduca1ivo; 

c) Promover cl desarrollo dc la investigación y las creaciones artísticas, 
contribuyendo al desarrollo cicntítko, tecnol<igico y cul~tural de la Nacibn; 

d) Garantkar crecicntcs niveles de calidad y excclcncia cn todas las opciones 
inslilucionales del sislmd; 

u) Profundizar los procesos de democratización en la Educación Superior, contribuir a 
la distribución equitativa del conocirnicnto y asegurar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades: 

f) intcgrer cl sistema en redes como ~f¿mila dc articulación dc la oferta educativa dc los 
dilürcntes tipos dc institucionüs que la integran. 

g) l’romovcr una adecuada divcrsificacii>n dc los estudios de nivel superior, que 
alicnda tanto a las expcetativas y necesidades de la población como a los rcqucrimientos del 



sistema cultural y de la estructura productiva, con el lin de favorecer el desarrollo 
sLIstUntablU; 

b) Propender a un nprovechamicnto integral de los recursos humanos y materiales 
asignados; 

i) Incrementar y diversilicar las oportunidades de actualización, perkccionamiento y 
reconversión !>üra los integrantes del sistema y para sLis cgrcsados; 

j) I’romovcr mecanismos asociativos para !a resohwi6n de !os prob!emas nwiona!es, 
regionales, oontinentales y mundiales. 

Capítulo 2: Ik In estructura y articulación. 

Artícoln 5”: !,a cdUwci6n superior es un sistema integrado, wnstituido por instituciones 
dc cducack’m universitaria y no Ltnivcrsitaria dcbidamentc acreditados. 

Artículo 6”: El sistema integrado de educación superior tendrzí una estructura organizativa 
abierta, I‘lexiblc, y articulada. 

Artículo 7”: Para ingresar como alumno en las instituciones de nivel superior, se deberA 
haber aprobado cl nivel medio o el ciclo polimodal dc cnsefWz@. Excepcionahnentc, los 
mayores de 25 aRos que no reúnan esa condicihn, podAn ingresar siempre que demuestren, 
a travCs de evaluaciones rcalizadas por las jurisdicciones, o Ia universidades según 
corresponda, que tienen preparacihn yio experiencia laboral acorde con los estudios que se 
proponen iniciar, asf como aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos 
satis~a~toriainentC. 

Artículo 8”: IA articulación enlre las distintas instilucioncs yuc conforman el Sistema do 
I~d~~cncih Superior tiene por fin facilitar la transversalidad del mismo, el cambio de 
modalidad, orientación o carrera, la continuaci6n de estudios en otros cstablccimientos, 
universitarios o no, así como la reconversión de los estudios concluidos. !il reconocimiento 
autom!Ltico de estudios se garantiza conforme a las siguientes responsabilidades y 
mecanismos: 

a) I:! Ministerio de liducaci6n de la Nación promover& la creación un sistema nacional 
de ckditos. 

b) !.as jLksdicciones educativas son las responsables de asegurar, en sus respectivos 
!Imbitos dc competencia, la articulación untrc !as inslitucioncs de educación superior 
que de ellas dependan. 

c) 1 .a articulación entre instituciones dc educacii>n superior no universitaria 
pertenecientes a distintas jurisdicciones educativas, se regu!a por los mecanismos 
que éstas acuerden cn el seno del Consejo Federal de Culturn y Educaciún. 



‘3 

tl) 1 .a articulación cntre instituciones de educacicin superior no universitaria y 
universidades, Sc cstablecc mediante convenios entre ellas, con intervención de la 
jorisdiccihn correspondiente si así Jo establece la legislación local. 

c) I .a articutacion cnlrc instituciones univcrsitariar: SC cstabJecerii mediante convenios 
cntrc ellas para el reconocimiento de los estudios parciales o asignaturas de las 
carreras dc grado aprobados en cualquiera dc esas instiluciones. 

Artículo 9”: A lin dc hacer clèctiva la articulaci6n entre instituciones de educación 
superior no universitaria pertenccicntcs a distintas jurisdicciones educativas, previstas en cl 
inciso h) dcl artículo anterior, el Ministro de Cultura y Educación invitará al Consejo 
I~ctlcral dc Cultura y Educación a que integre una comisión cspccial pcrmancntc, 
compuesta por un representante dc cada una dc tas juristli~ciones. 

CqGtuln 3: Derechos y Ohligacinnes 

Articulo 10: Las instituciones de educación superior que oíiieccn estudios de cualquier 
nivel tendrán la obhgdcion dc inl‘ormar a cada cstudian~e en forma l’ehaciente, al momento 
dc la inscripcion, el alcance y la validez del título, instrumento legal que lo disponc y 
estado dc acreditación dc la carrera. Si correspondiera, de igual manera, dichos requisitos 
dcherún constar cn toda publicidad que realice la instituczión. 

Artículo 11: Son derechos de los docentes de lüs instituciones pÚbliCaS de educación 
supürior: 

21) Acceder a la carrera académica mediante concurso publico y abierto de 
anteccdcnles y oposición 

h) Participar cn el gobierno dc IU institución a la que pcrtenccen, de acuerdo con la 
normativa pcrtincntc; 

c) Disponer de posibilidades para actualizarse y pcrkxcionarse de modo continuo; 
d) Participar cn la actividad gremial. 

Artículo 12: Son deberes de los docentes de las in:;tituciones públicas de educación 
superior: 

21) Observar las normas que regulan el funcionamiento de la instituciún a la que 
pertenecen; 

h) Participar en la vida dc la institución cumpliendo con responsabilidad NI función 
docente, dc invesligacion y de servicio; 

c) Acludlizarse y perkccccionarsc cn su formacion discipbnar y pedagógica; 

Articulo 13: Son derechos dc los estudiantes de las instituciones públicas de educacion 
superior: 

a) I:! acceso, la permanencia y el cgrcso sin discriminación alguna, dc acuerdo con lo 
establecido por la Ley 23.502 y sus moditicatorias. 



h) Asociarse libremente en wnlros de esludiantes, kderacioncs nacionales y 
regionales. 

c) I~kgir sus reprcscntantcs y participar cn cl gobierno de la instituciún a la que 
perlcnccen. 

d) EI acceso y pwmanw&~ gratuitos en los estudios de grado y la obtcnciún clc becas, 
subsidios y crkditos que garanticen la igualdad, dc oportunidades y posibilidades. 

e) Ikcibir iniimnaciún para cl adecuado uso de las posibilidades de cducaci6n 
superior; 

í) Solicitar, cuando SC encuentren en las situaciones previstas en los artículos lo y 2” 
dc la ley 20.596, la postergación o adelanto dc exámenes o evaluaciones piirciales o 
f~inalcs cuando las fechas previstas para los mismos SC encuentren dentro del periodo 
dc preparación y/o parlicipdción. 

g) Cambiar de carrera, de institución o de lugar de residencia sin verse perjudicado en 
sus estudios ~mxlid~~le la correcta arliculnci6n dcl sislema. 

Arlícolo 14: Son obligaciones de los estudiantes de las de las instilucioncs públicas de 
educación superior: 

a) Rcspelar los cstalutos y reglamentaciones dc la instituci6n cn la que estudian. 
b) Ohscrvar las condiciones dc esludio, investigación, trabajo y convivwcia que 

estipule la instituciím a la que perlenecen. 
c) licspctar cl disenso y las dilêrencias individuuks. 

‘L’ítuln III: De la Educrwión Superior no Univcrsitrrir 

Capítulo I : Ue la responsabilidad de lus jurisdicciones educutivrs. 

Artículo 15: Corrcspondc a las jurisdicciones educativas cl gobierno y la organización dc 
la wlucaciím superior no universitaria cn sus respectivos ámbitos de competencia, así como 
dictar normas que rcgulcn la crcacibn, modifìcdci6n y cese dc instituciones de educación 
superior no universitaria y ei establecimiento de las condiciones a que se -justar& su 
krncionamiento, todo cl10 cn cl marco de la Ley 24.195, de lo que establece la prcswte y de 
los corrcspondicntcs acuerdos kderalcs. Las jurisdicciones educativas atenderán en 
particular a las siguicntcs paulas: 

a) Mructurar los estudios sobre In hasc de nma organizacicin cun’icular lexiblc y que 
facilite a sus eyrcsados una salida laboral: 

h) Arliculnr las cor(%ras qlínes estableciendo un lo posible mícleos bzísicos comunes y 
regimencs flexibles dc cquivalcncia y rcconvcrsi6n; 

c) Prcvcr como parle de la formaci6n la realización de residencias programadas, 
sistemas de ultcmancia u otras formas de prktica snpervistidas, que podrán 
dcsarrolla~rsc en las mismas instituciones o entidades o empresas públicas o 
privadas; 



tl) ‘l’cndcr a ampliar gradualmcntc cl margen dc autonomía dc gestión dc las 
instihicioncs públicas, dentro dc los lincamicn~tos dc la polilica educativa 
jurisdiccional y lkdcxdl; 

c) l’rcvcr qiic sus sistemas dc csladíslicas c inlinmación cducaliva incluyan un 
wmponcntc cspwílico dc educación supcrioG 

1) lisiahlcccr mecanismos dc coopcraci~n int~rinslitllcion;11 y dc rcciproca asislcncia 
tknica 0 académica; 

g) Iksarrollar modalidades rcgularcs y sistemriticas dc cvaluación institucional, con 
arreglo 21 lo que estipula cl artículo 25 tic la prcscnlc Icy. 

CqGtulo 2: De las instituciones de educación superior no universitrria 

Articulo 16: ],as instiluciones de educación superior no univcrsilaria, tienen por funciones 
básicas: 

a) Formar y capacitar para el e,jercicio dc la docencia en los niveles no universitarios 
dcl sistema educalivo; 

h) Proporcionar formak’m superior de carkter instrumental cn las kas humanísticas, 
sociales, técnico-]‘r<rIUsionalcs y artísticas, la dchwí cslar vinculada con la vida 
cultural y producliva local y regional. 

Artículo 17: La 10rmaciOn de docentes para los distintos niveles de la enseñanza no 
univcrsilaria, dchc realizarse cn instituciones dc Iòrmnción doccntc acreditadas. 

Articulo :1X: 1 AS instituciones de educacihn superior no universitaria deherkn tener una 
organizaciim Ilcxihlc y arkxtlada con las demás instituciones dc su jurisdicc%n y con las 
universidades, integrando unti Red de Muwción Superior de manera dc g:ünmtiLar a los 
cstudiontcs la movilidad lanto vcrlical como horizontal un el sislema. 

Articulo 19: I ,as inslilucioncs dc cducacii>n superior no universitaria podrán proporcionar 
Ilmnación superior y actualixack’m, rclimnulación o adquisición dc nuevos conocimientos. 
l’odrán asimismo desarrollar cursos, ciclos 0 actividades que respondan a las demandas dc 
cali litación, Iòrmaci<m y rcconvcrsi0n lahoral y proicsional. 

Artículo 20: l~:I ingreso CI la carrera docente cn las instituciones públicas dc educaci0n 
superior no universitaria SC hwí mcdiantc concurso público y abierto dc anleccdcntcs y 
oposiciim, que garanliwc la itlqncidad proltisional para cl dcsempeíío dc las lareas 
cspcci~licas. I ,a cstabilidati estar& sujeta a un rkgimcn quu contemplará la periodicidad dc 
los concursos, la cvaluack’m dc] cjcrcicio de la docencia, y cuando sea e] caso, los 
rcqucrimicnlos y caraclcríslicas tic las carreras flcxihlcs y a 1Crmino. 

Artículo 2 1: 1 AS jurisdicciones educativas arhilt’drán los medios nwesarios para que sus 
instilucioncs tic lim~iaci6n doccnlc garanliccn cl pcrficwionamicnto y la aclualizaciim dc 
los doccnlcs cn actividad, Lanlo cn los aspwlos disciplinares como cn los pedagógicos c 





Artículn 27: 1 .as instituciones univcrsiturias a que SC rdicrc cl articulo anterior, ticncn pm 
lillalitlacl la gencraciím y comunicacihn de C»noCimicnto:; del mas alto nivel ün uu clima tlc 
lihcrlatl, juslicia y solidwitlad, drccicndo una li>rmacii>n cultural interdisciplinariu tlirigitla 
il Ii1 inlcgraciim dcl suhcr asi como ir una q3acitaciOn científica y proksional cspccílica 
para las distinlas cwrcras que cn cllas SC cursen, paru benelìcio del hombre y CIU la sociedad 
il la qu(: pcrlcncccn. Ikbwín promover IÍI cxcclcncia y asegurar la libcrlatl académicil, la 
igueldatl dc oporlunidadcs y posi bilidatlcs, Ia jcrarqui~a&‘m docente, Iu Corresponsabilitl~t~l 
dc lodos los micmhros dc la ~oniunidad univcrsitwia, nsi como la convivencia pluralista CIU 
corricntcs, tcorias y líneas dc invcstigaci0n. 1,~ univcrsirlades deben desarrollar su 
activitlatl cn una varictlatl dc Arcas disciplinarias no alinc:;. 

ArGculn 2X: Son limcioncs hiísictis dc las inslilucicmcs univcrsilarias: 
ii) I’ormar y capacitar cicnt~ificos, proliisionalcs, tloccntcs y t&nicos, cupi‘ccs tlc actuat 

con solvcr~cia proksional, responsllbilida(l, pcnsamienlo crílico y rdlcxivo, 
crcativitlacl, scnlitlo Clic0 y scnsihiliclnd social, alcnclicntlo a las demandas 
individuales y ir los rcclucrimicnlos nacionales y regionales; 

h) I’romovcr y tlcsarrollar la invcsliyación cicnlilicn y tcwológica, los estudios 
humanísticos y las creaciones arlístiws; 

c) (Zrcar y tliliudir cl conocimicnlo y la cultura cn locias sus linmas; 
tl) I’rcscrvur la cultura nacional: 
c) Iktcndcr su accií)n y sus servicios ii lit comunidad, con cl lin tlc contribuir ii su 

dcsnrrollo y lransli)rma~ii>n, estudiando cn parlicular los problemas nacionales y 
rcgionalcs y prcsldo asislcncia cicnlílíca y tknica. al Iktado y EI la comunidad. 

cq>ítuln 2: nc la autnnnnlín, su alcance y sus garantím 

Arlículo 29: I ,as univcrsidatles tendrán autonomía académica, institucional y 
atlmi~~islr~~liv~~, que comprcntlc biisicarncntc Ins siguicnlci; alribucioncs: 

2~) I>ictiv y dinmas sus csti~tulw, los que serán comunicados aI Minisierio de 
I klucacicín u los lincs cslablccidos un cl arLículo 14 CIU la prcscntc Icy; 

h) Iklinir sus iqqmos tlc gobierno, cstableccr sus Iùncimw, decidir su integración y 
clcgir sus uutoridudcs dc ncucrdo a lo que c?:tnblczcan los estatutos y lo que 
prcscrihc In prcscntc Icy; 

c) Administrar sus bicncs y recursos, wnformc u sus estatutos y las Icyes que rcgulnn 
la 111a1cria; 

tl) Crcw wrrw~s univcrsilarias tlc grildo y dc poslgra.~lo; 
c) I~ormuliir y tlcsarroll~w planes tlc cslutlitrs, dc invcstigacitin cicntílica y dc cxlensiím 

y servicios :I la comunitl:d; 
1) Otorgar grados acntlémicos y titulos babililimlcs wnlòrmc u las condiciones que se 

cstablcccn cn la prcscnlc Icy; 
g) Impartir cnsefianza cn los nivela preuniversit2u‘i«s, con los f~intz dc 

~xp~rimcnlacióli, dc inuovaci0n pcdag0gica 0 tlc IprkAica profkional doccnlc; 



h) I kloblcccr cl rég,imen clc iwcso, pcrmwcncia y promociini del personal docente y 
110 ttoccntc; 

i) Iksignar y remtrvcr al personal; 
,j) I<slahlcccr cl rCgimcn dc atlmisicin, pcrmancncin ,y promociki dc los csludianlcs, así 

como cl r6gimcn dc rcwnocimienlo dc csludins; 
IC) I~cvalidar, s<ilo como :dribuci<in dc las univcrsidadcs públicas, lítulos cxlranjeros; 
1) I:ijar cl régiincn dc convivcrwia; 
m) l kwrollar y parlicipur CII cmpra~dimienlos que l&orwcün cl avance y aplic&5n 

dc los conoCimicntos; 
II) Mwkncr rclacioncs dc cwíclcr ctlucalivo, cicntiliw y cullural con inslitwiones del 

país y del exlranjcro; 
0) Ikconoccr olic~almcnlc aswiwciones tic csludianlcs, cumplidos que sean los 

requisitos que establw.Ca la reglamentación, lc que cwrkri:rirú a talcs cnti&&s 
pcrsoncrín j urítlic;~. 

11) Insliluir programas de becas. 
q) Olicccr servicios tlc c«nsultorías al sector público yio privado. 

ArGcnlo 30: I AS ur~ivcrsitlaclcs públicas nacionales sí)lo pucdcn ser intwvcnidas por I,cy 
del 1 lonorahlc Congreso dc lu Naciíq o tlüraulc su recuso y utl rcl’erkdum tlcl mismo, por 
cl Poilcr I jiccutivo nacional, por plwo dclcrnrinatlo -no superior ii los suis mescs- y si,10 por 
;~lguna dc las siguienks Caw~lcs: 

21) (kmllicto insoluble tlcntro dc la inslitucii,n que baga imposible su normal 
Iù~1~io~~ürllicnk~; 

h) Maniftcsto incumplimiento tlc 1:~ prescntc ley. 
I .:I inlcrvcnciin~ nunw podrí mcnoscohar la autonomía académica. 

Articulo 31: I,a Iùcr/a pública no puctlc ingresar crl las insliluciones universitarias 
pid~lic;ts si no mdin~le orden wcrita prcvin y fun&da de juez compelcnle 0 sdicitutl 
cxprcsa tlc Ii1 auloritlad univcrsilaria Icgítimamcnte üonstiluidn. 

Artículo 32: Contw las rcsolucioncs clelinitivas dc 1~1s universidades públicus nacion@s, 
impugndas con li~&mento cn la intcrpretwión de las Icycs dc la Nwicin, los estaltdog, y 
dumzís normus inlcrnas, si)10 podr& interponerse recurso dc qda~ión anlc la C;irnay;l 
I~~ctlcral dc. Apelwioucs con compelen& In el lugatr don& ticnc su sede principal la 
institucií~n univcrsitilria. 





rcspctar la carga horaria mínima y demk aspcclos que para cl10 lije el Ministerio dc 
I~ducaciim, cn acuerdo con cl Consejo dc Universidades. 

Ar~ícnlo 41: Cu;mdo SC lralc dc títulos corrcspondicnles a proliisionïs reguladas por cl 
Ikludo, cuyo cjcrcicio putlicra compromclcr cl inlerés público poniendo cn riesgo Ia salud, 
Ia scguridacl, los dcrcchos, los hiencs o Ia IOrmacic’,n dc los bzlbitantcs, se requerirá que SC 
rcspcten, adcin~k dc lo ~slablecido un cl articulo anlcrior, los siguienlcs rcquisilos: 

a) Los planes dc csk~dios dcbcl$n kner cn cuenta los conlcnidos curriculares bkicos y 
los criterios sobre intensidad dc In l¿mnaci(>n práctica que establwca cl Ministerio 
dc I :ducación, cn acuerdo con cl Consejo dc IJnivwsidades; 

b) I AS carrcms rcspeclivas dcbcrfm ser acreditadas pcrkklicamcnle por las Agencias de 
I‘!valuaciím y Acreditación. 

IU Miniskrio dc Iklucación delermimmí con criterio reslriclivo, cn acuerdo con cl Consejo 
dc 1. Jnivcrsidades, la nómina dc (ales títulos. 

Sección 3 - ICvalrr;Gh y acreditacihn 

Artículo 42: IA Comisihn Nacional dc tkaluaXn~ y Acreditaci6n Universitaria us un 
organismo tlcscc~itralizado, que limciomt en,jurisdiccii>n del Ministerio de lklucack’m, y que 
licnc por lirncioncs: 

21) Ckwrdinar cl prwcso de cvaluaciín~ y acreditación de les instilucionïs universitarias; 
h) I’roponcr las normas dc procedimiento para acrcdilar las carreras tIc grado, así como 

las carruras dc postgrado; cualquiera sea cl Cuiibito cn que SC desarrollen, conrormc a 
los cstlindarcs que establezca el Ministerio de Iducación en consulta con el Conse,jo 
dc 1 inivcrsidadcs. 

c) Producir dickuncn nuevo a los cli~tos dc la habilitaci6n dc las Agencias dc 
I ~valuucii,n y Acrcdilaciim que intcrvcndrk~ cn cl sistema de educación superior. 

cl) IX~tuiir cl scyuimiünto y conlrol dc las Agencias du Evaluación y Acrcditacik 
c) I %tborar cl inlòrmc Iínal para cl minislerio de editcaciOn tomando como relèrencia 

cl preinlinmc dc las Agencias atcrcdiladas. 
I) Consliluir y actualizar cl banco único de pares waluadorcs para la evaluación y 

acreditación de reconocida jerarquía wudémiw y cxperienciu en gesti6n 
univcrsilaria. 

g) l’ronunciarsc sobre la consistencia y viuhilidad dcl proyecto institucional quu SC 
rcquicrc para cl Minislcrio dc I~ducación autorice la puesta cn marcha dc una nueva 
instituciOn univcrsilaria nacionitl con la posl0rioridad i* su creación o cl 
rCConocimicnl0 dc un8 instituciim univcrsilaria provincial; 

h) I’rcpamr los in li>rmcs rcquoridos püra olorgar la autorización provisoria y cl 
rcconoCimicnl0 dclinitivo de las iustitucioncs univwsilürias privadas, así como los 
inlòrmes en base u los cuales se ewlunrW el período de t’uncionamiento provisorio 
dc dichas institu&mcs. 



Artículo 43: 1 ,a Comisiim Nacional dc I’,valuaci6n y Awcdita&Im llnivcrsitaria cslarA 
intcgradi~ por tiilorcc (14) micnibros, dcsigmüdos por cl I’odcr Ejuculivo nacional 21 
propwsla dc los sigrricntcs organismos: watro (4) por cl Consejo IntUrunivcrsitariil 
Nacional, uno (1) por cl Cons+ dc lktorcs dc liniversidadcs Privadas, uno (1) por la 
Acudcmia NrGmal dc I~klucwión, tres (3) por wda una de ka C’i’\tnara del Honorable 

(kmgrcso Nacional, uno (1) por cl Ministerio dc Ikiucación, y wo (1) del sector 
productivo. I)urarún cn sus f~kncioncs cualro äilos, con sistümü dc renovación parcial. En 
lodos los cwos tlcbwí tratursc dc pcrsonulidwlcs de reconocida ,jcraquía awtiCmica y 
cicntílica. LA Comisii,n contwú con presupuesto propio, 

Artículo 44: Ias Agencias que SC conslituyan con Iìncs dc cvaluación y acrcditaciún de las 
universidades, dchwín contar con cl rcconocimicnlo del Ministerio dc t;ducación, prcvio 
dictamen dc la Comisibn Nwional dc I:valuacibn y Acrcditnci<in 1 Jnivcrsitaria. ‘l‘cndrán por 
linvión clahorar los dicliimcncs pkra acrcdilar las wrrems dc godo a que SC rckre cl 
arlículo 44, así como las carreras dc postgmdo, cualquiw~ sca cl iimhito un que SC 
tlcsarmllcn, conli~rmc a los cskíntliircs cluc sü ~slr~blezc:an. 

Arlículo 45: Cuando una carrcm que rcquiura acretiitacihn no la obtuviese, por no reunir 
los rccluisitos y csl;índarcs mínimos previamcntc cstahlccidos, la ComiuiDn Nacional de 
I :vuluacihn y Acreditación I Jnivcrsitaria dcbcrh rwomendar las medidas a adoptar, hasta 
que su suhs~mcn las dclicicncias cn~onlrad~s, dehi6ndosc rcsgunrdar los dcrc~hos de los 
i~lutn~ios ya inscriplos que SC cnconlmrcn cursando dicha carrera. 

Arl~íc~~lo 46: I as instituciones univcrsitaritts tlcbcr%~ ascyurar cl ~funcionamicnto 
continuado dc inslan~ias de cvaluacii,n instilucional, que tentlr~n por ohjclo analizar los 
logros y dilìcuhadcs cn cl cumplimiento de sus liinaioncs, así como sugerir medidas para 
su ~,,~,iolamicnt». II procedimiento dc cvaluacií>n dcbelá contemplar las siguiuntcs ctapas: 
Autowaluacilin, li)rmulacicin del Plan Ilstrat~gico, l~iv;duaci<)~i I<xtcrna y Scguimienlo dc 
l$~uciitn. Aharcar,i las lirncioncs dc docencia, invcstigaciOn y cxtcnsiím y gestión 
inslilucional. I .ils cvaluacioncs externas wt&n 21 cargo dc las Agencias dc Evaluilción y 
Acrcditwión liscidizatlas por la Comisi6n Nacional de lXwluaciím y Acreditstciún 
I lnivcrsitaria. I .os resultados dc las cvuluacioncs tcntlr~u~ car&cr público. 

Sccciih 1 - Chwiih y I>rses rwfpnizativrs 

Articnltr 47: 1 .AS universidades públicas nacionales sólo puctlen crcarsc por Icy dc la 
Naciím, c,on previsión dcl wklittr prcsupucstario co,:respondicntc y cn hasc u un csludio de 
lit~tihilid~~d que ~wlc: le iniciativa. II ccsc dc talcs instituciones SC han2 tambikr por ley. 
‘l‘anto la crcacitin corno cl üiwc rcqucrir~n inlinmc previo dcl Cons+ IntcrLinivcrsilario 
Nacional. 


